
bIPUTADOS - 
ARdENTirO, 

"2020 — Año del General Manuel Belgrano" 

Buenos Aires, 21 de mayo de 2020 

Sr. Presidente de la HCDN 

Dr. Sergio MASSA 

Presente 

De nuestra mayor consideración: 

Tenemos el agrado de dirigirnos al Sr. Presidente a fin de 

solicitarle que, en los términos de los artículos 35 y 36 del Reglamento de esta H. Cámara, 

convoque a Sesión Especial para el día Jueves 28 de mayo de 2020 a las 10:00 horas, con 

el objeto de considerar los siguientes proyectos: 

46-JGM-2020 - Mensaje N°40/2020 de fecha 15/05/2020, que comunica el dictado del 

DNÚ N° 457 del 10 de Mayo del 2020, mediante el cual se modifica el Presupuesto 

General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2020. OD EN IMPRESIÓN 

1956-D-2020 Ramón: de Ley. Derogase el artículo 4° del decreto de necesidad y 

urgencia N°45712020, sobre delegación de facultades al Jefe de Gabinete de Ministros. 

1947-D-2020 Camaño: de Ley. Deroganse los artículos 4, 5 y 6 del Decreto de 

Necesidad y Urgencia N°457/2020, sobre delegación de facultades al Jefe de Gabinete 

de Ministros. 

1962-0-2020 Oliveto Lago, Ferraro, Flores, Campagnoli, Lehmann, Manzi y Zuvic: de 

Ley. Deróguese el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 457/2020, publicado en el 

boletín oficial del 12 de mayo de 2020. 

1931-0-2020 Negri, Menna y Cornejo: de Ley. DNU 457/2020 - Derogación de los arts. 

4°.  y 6°, sobre límites a las reestructuraciones presupuestarias y facultar al jefe de 

gabinete de ministros a realizar las reasignaciones que impliquen una reducción de los 

gastos reservados y de inteligencia, respectivamente. 

2084-D-2020 Iglesias, Schlereth, Vara, Sanchez, Wolff, Salvador, Ruarte, El Sukaria, 

Soher, Berisso, Torello, Stefani, Austin, De Marchi, Lena y Cornejo: de Ley. Derogase 

el:DNU 457/2020 por el cual se modifica el presupuesto general de la administración 

nacional para el ejercicio 220. 

La presente solicitud se realiza conforme a lo establecido en el 

artículo 14 del Reglamento de esta H. Cámara. 

Sin otro motivo lo saludamos muy atentamente 
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